
El Saldo de la Reforma del Código Civil (*l 

POR EL 

Dr. JUMJ. Ca.rlos Ré)lom 
Presidente _de la Unlversídad de La Plata 

ProÍ~sor de derecho civil 

Traigo .a la Universidad de Córdoba, con mi reverencia per= 
sonal, .el saludo de la Universidad de La Plata, cuyo Consejo Su· 
perior,' al ser in~_orinado de 1a visita que ine prOponía realizar, 
me 1¡¡¡ hecho portador de un mensaje de cordialidad, de admira
Ción y de interés. Eónrotne con presentarlo, pues. Mayormente 
m~ :Q_onro con oéupal: tribuna excepcionalmente otorgada y, con 
todo, een.tenares de veces realzada por la presenc1a de figuras 
i1ustres.. Os agradezco la distinción, señor Rector, y agradezco 
ál senado 1lliversitario, que os tiene como centro_, la se~orial es
pontaneidad <;dn que se ha prestado a ~ancionarla .. Pero no creáis 
que ella, con ser muy grande y con gravitar hondamente sobre 
mí, se so_breponga a la emoción que he Sentido, esta vez como 
otras en que he visitado la Umversidad de Córdoba, al cruzar 
por sn.s augu~tos claustros e impregnarme de la nnble tradición 
con qu~ los ha -esclarecido el esfuerzo secular de lás generacio
nes. Antes bien, la ha hecho más mtensa. Obediente a su dictado 
só] o acierto a presentaros mi homenaje. 

Soy, así, señor Rect_or, ------;;Y ha venido a 9-estacarlo la gene
rosidad que habéis volcado en vuestras palabras de sabido- el 

( *). Oonferencta _pronunciada el 19' de Agosto de -1940~ _en la Univers1dad 
Nacional de Córdoba. 
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primer beneficiario del plan que concertamos en los días de no
viembre con el fin de simplificar las relacwnes de mtercambio. 
Nuestro acuerdo contempló puntos de vista suscitados anterwr-
, ' mente en un ocasional encuentro con el Dr. Jorge A. Núñez, De-

cano de la Facultad de Derecho, y -permitldme el recuerdo, que 
lleva en sí una invitación- consist1ó e;n propiciar, tanto com? 
las disertaciones de gran ceremonial y aun antes que ellas, la su
presión de formalidades para la alternacion de docentes en la 
enseñanza ordinaria y la cooperación ocasiOnal, pues, bajo la for
ma de lecciones corrientes,. susceptibles de ser articuladas con 'los 
respectivos cursos y sin más requisito que el anuncio previo. La 
Universidad de La Plata, que er!. abril de 1907 se ;proclamaba, 
por la voz de su fundador y a la sazón su primer Presidente, 
"hija legítima., respetuosa y modesta colaboradora de las de Cór
doba y Buenos Aires en la obra común y solidaria de la cultura 
nacional, con ambiciOnes de prosperidad para ellaf?, para sí pro
pia y para la Nación a que pertenece", renueva la rp_aniiestaéiQ.n 
de tales sentimientoS/ y espera, en- correspondencia, ser muy fre
cuentemente visitada por los prof~sores cordobeses. 

Modestas actividades desplegadas durante varios lust]:'OS en 
la cátedra de derecho civil me habilitan formalmente desde lue
go, para alternar, según los términos de esté sencillo convenió, 
con los _que en esta casa enaltecen la misma enseñanza, y muy 
grato habría sido para mí ensayar una de las lecciones cotidianas,. 
destinadas' a estudiantes. He de retener el privilegio para enga
lanarme con él cuando II)e sea posible. Pero ha bastado una leve 
insinuación, discretamente desprendida del grupo de. profesores 
que me. brÍndaba, en noviembre, dones de hospitahdad, para que 
mi opción recayese en un asunto de contenido más general y en 
relación con el cual; aunque no me sienta en :e.alta, bien pod-ría 
ocurrir que alguien opinara que no estoy absuelto todavía de la 
obligación de recapitular ciertos antecedentes. Me refiero a la 
reforma del.código civil, promovida por decretos. de 1926 y a mi 
actuación dentro de la Comisión instituida para llevarla a cabo, 

Fuí, en efecto, ·m-iembro de la Comisión de reformas en ~a
lidad de Delegado de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Socia• 
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les de la Universidad de La Plata. Apenas me asiste el derech() 
de ostentar el título, y, en todo caso, debo adelantarme a pro
clamar que las mrcunstanc1as en que he hecho frente a la res
ponsabilidad que comportaba el mvestirlo no darían asidero a 
la esperanza de que su eJerciciO me haya hecho acreedor a reco~ 
nacimiento !llguno, siquiera fuese el de la gratitud que, cuando 
menos, merecerán de sus. compatriotas los que empeñara~ sus ap
titudes más a fondo :F,uí miembro de la Comisión, repito ; pero 
mis movimientos dentro de la misma no habrían llegado a ates
tar las. actas de sus deliberaciones según podría deducirse de las 
muestras que ~frecep., en la materia, los respectivos volúmenes 
publicadps. N.o he mtervenido en .el Proyecto final. Y sin embar
go alentaban en mí ingenuos propósitos de colaboración, suSicep
tibles de ser demostrados, aun ahora. Sinceros tanto como fervo
rosos, supieron subordinarse a necesidades superiores y replegar
se sobre sí nusmos para no entorpecer up_a gran obra de interés 
público. Por eso me abstuve, siempre, de exhibirlos exteriormen
te, como me abstuve de toda acción que pudiera ser interpreta
da, con perjuicio para la obra, como un asomo de contradicmón 
que no encontrara remedi0 dentro Oe los pro~edimientos norma
les y no se aviniera., pues, con un espíritu como el que debía 
suponerse reinante en la inspiración de órgano tan el~vado y de 
los ¡uristas mismos que lo integraban. Algún sacrificio hubo en 
ello , cuando menos, el de haber soportado con un grano de esc
toicismo la espectativa abierta por una situación que había sidb 
creada y sostenida contra mis propios sentimientos. Cosas del de
ber, en definitiva, y tan elementales que ni siquiera me atreverí[l. 
~ mencionarlas si pudiera entenderse que pretendo deducír de ellas 
una colaboración que, como dije, no ha existido. 

Hoy las circunstancias han cambiado. La ComisiÓn se ha di
suelto hace cuatro años, el Pr?yecto final se encuentra en el Con
greso, desde entonces, con· menguadas probabilidades de ser apro
bado, los que actuaron en aquélla como delegados han recupera" 
do, pues, su hbertad. Me es satisfactorio, en fin, poder usar de 
la mía sin ser inconsecuente con la discreción que me había im
puesto, sobre todo cuando se ha hecho posible abarcar el moví~ 
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mrento en su conjunto y aprecrar en él la muchf). im_portancia que 
ha llegadp a revestir. Desde tal posiciÓn, además, es posible re
flexiOnar sobre la expenenCia que nos deja el mtento de refor
ma, y para ello actualizar impresiones y referrrlas a hechos que 
vendrían a componer, precisamente, un sa-ldo. 

Los documentos oficiales publicados bastan, sin duda, para 
seguir paso a paso los principales trabaJos efectuados pero no re
flejan totalmente las actividades individuales que Jos han acom
pañado. Creo que tampoco han pretendido reflejarlas, y admito, 
también, que les sería muy duícil comprenderlas. Entre el decre
to imCial, suscripto por el Poder Ejecutivo con fecha 2 de JUlio 
de 1926 y el complementario y correctivo sll.scripto catorce días 
después, han Ínediado, según reza el segundo, "observaciones re
ferentes a la representación de otras universidades, a la forma 
del trabaJo de la Comisión y a la existencm de otras imcmtívas 
simrlares anteriores". Las referentes a esta última matena, fami
liar a todos los que con algunos títulos pudieran ser llamados .a 
desempeñar l-a tarea, no debierQn ofreGer más contenido que el 
de una alarmada redundancra, y las eoncernrenteSI a representa.:; 
c1ón de otras un.iver~adades debieron quedar satisfechas con ei 
oportuno llamamiento a profesores de las de Córdoba y del Li
toral, formulado por el mismo decretoo Quedaban, por consiguien
te, las observaciOnes relacionadas con la forma del trabajo de la 
Comisión, y a ellas debió responder el texto del mismo decreto 
con la autorización que otorgó a esta última en el sentido de 
'' encoÍnendar a uno o más de sus miembros la tarea. de preparar 
y PtQyectar las reformas, revisiones y coordinaciones neceSarias 
o convenientes, para estudiarlo y pronunciarse deSpués, sobre él, 
la Comisión en pleno:' Evidentemente, entre el 2 y el 16 de 
julio la visión del asunto había cambiado. El art. 3°. del primer 
decreto había establecido que los comisionados se constituirían y 
actuarían en ]a forma que conceptuasen más adecuada, lo que 
les deJaba libertad para designar o no designar subcomisiones re
dactoras según 1o entendieran conveniente, como tambi€n para 
concentrar o distribuir las tareas de moao que, ya parcialmente, 
ya por etapas suceSivas, gravitasen exclusivamente sobre uno so .. 
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l-o o sobre varios de los comisionados, según la mayoría de éstos 
llegase a considerarlo oportuno. El segundo decreto -sin im
poner categÓricamente una limitaciÓn-· volvió _sobre tal libertad 
para ilustrarla con la insinuación de una directiva francamente 
propiciatoria de la subdelegaciÓn .. Seme¡ante cambio podría ser 
explicado por una de estas dos hipótesis, a saber: la del temor 
de que los miembros de la Comisión no llegaran a entenderse, 
la cual debería ser rechazada por indecorosa, y la de que ha
biéndose advertído la posibilidad de derivar lo fundamental de 
la tarea hacia persona de incomparable experiencia y sabiduría 
se hubiera resuelto destacar el hecho y sugerir el procedimientÓ 
como un medio de asegurar los más -completos recaudos Es- in:- -
teresante anotar que la .designación de delegados sólo fué iniciada 
después del16 de julio, fecha del mencionado decreto de correcciOnes•; 
la efectuaron el día 19 del mismo mes la Corte .Suprema de la Nación 
y las cámaras civiles de la Capital, de quienes, lógicamente-, C).ebió .es
perarse el primer movimiento·; y después, Con breves- intervalos, la 
Academia de Derecho y Ciencias Sociales de Buenos Aires, las m¡i
versídades y, en fin, el Colegio de Abogados de la miSma Capital. 

En cuanto a las actas de la Comisión, es'tán encabezadas por 
la de constitución del cuerpo, de fecha 24 de agqsto. según ella 
la Comisión mició sus funciOnes y después de aceptar el local que 
la Suprema Corte le ofrecía y de discurnr brevemente sobre em. 
pleados auxrliares, pasó drrectamente, -es déCir, sin que hecho 
alguno denotara otras preocupaciOnes- a deliberar, conforme a 
una manifestaciÓn de la Presidencia, sobre SI hábía llegado o no 
la oportunidad de seguir el procedimiento aut0rizado por el de
cr·eto de correcciones. Tan lacónico resumen prescinde, sin -duda, 
de consideraciones p,articulares que han debido formulmse allí 
-mrsmo o prevwmente, en ocasiones que con toda espontaneidqd 
han podido surgir entre quienes, ya predispuestos por determi
nada especialidad, debían estar vmculados, social, administratl~ 

va o profeswnalmente : por mi parte, en una vrslta de cortesía 
que me fué grato nacer al Presidente de la Comisión, esbocé un 
plan de colaboraci<jn (me referí al hecho en nota a la Facultad 
de La Plata, de 12 de abrrl de 1929) y escuché, a mí vez, sns 
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apreciaciones sobre las tareas a realizar. De todos modos, no obs
tante ciertas dificultades que se harían evidente& en cuanto' al 
plan de los trabajos, es mdudable que existían elemento~ de uni
form¡dad, y uno de ellos aparecía, desde luego, en la disposiCión 
d_e verdadero acatamiento que todos lo; comisionados mostraban 
respecto del bien ganado prestigio del delegado de la Academia 
de Derecho doctor Juan Antonio B.ibiloni, esclarecido Juriscon
sulto a quien aquellós deseaban atribuir -y de quien, por cierto, 
espetaban- una intervención pnncipalísima .. Al decir esto, ent~~n~ 
do interpretar cabalmente el sentimiento q11e animaba a los co
misihriados y creo adenlás, no Incurrir en abuso al exhibir en tales 
térmmos 11), d;sposición de todos; pero si así no fuera y la pala
bra acatamiento, por ejemplo, causara Una impresión demasiadQ 
i~tensa, iw;astiría en .aplicarla a lo que me eS estrictamente pe:r~ 
sonal, como correlativa del gran respeto que la figura y la ac
ción universitaria del profesor Juan Antoriio Bibiloni, me inspi
raron si~mpreo 

Se. explica así que ningún plan de distribución de tareas en. 
tre los miembTos -de la Comisión haya s1do formalme~te preSenta- ' 
do en la sesión inaugural, como también que la moción de aco-
gerse a la directiva insinuada en el decreto de correcciones logra~ 
ra éxito Inmediato y se designara, en consecuencia, en el mismo 
acto, al vocal que asumiría la tarea de _,'preparar y proyectar las , 
reformas, reviSiones y coordinaciOnes necesarias o convenientes''· 
y de presentarlas, después, a la Corrnsión en ple;,o Na-da había 
en ello que no hubiera podido ser previsto, nada ql\e fu~se injus. 
tificalJle; nada que pudwra traducirse en abdicación o en aban- . 
dono : la Comisión realizaría su tarea -de :fondo cuando estuviere 

1en posesión del An-teproyecto. Una circunStancia se oponía, sin 
embargo, a que la transferencia lisa y llana -aún con el carác~ 
ter de precaria o teinporana- pudiera hacerse desde el primer 
momento y ·Sin que mediaran deciswnes previas. El Poder Eje
cutivo no había determinado el alcance. que tendría la reforma y 
la Comisión, si estaba habilitada para delegar tareas prelimina. 
res, no podía estarlo para delegar, Sin desmedro, :funciones esen~' 
ciales. Los comisionados podían llevar a los cuerpos de que pro-
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cedían la noticm de haber concentr!Ldo en uno solo la tarea de 
dar forma a una concepción determinada, pero no hubieran po
dido llevarles la de que, inexistente tal concepción, se hubieran 
puesto en actitud de esperar que uno solo de los mtegrantes de 
la Comis1óp_ se hiciese cargo de pensar por sí y por los otros. 
Tal v~z todos lo hubieran advertido desde el primer momento; 
pero es justo desta"'ar que quien formuló al respecto ]a pri
mera observación, fué el profesor don Enr!que l\iartínez Paz, 
delegado de la Facultad de Córdob¡¡ (el comisionado, por otra. 
parte, con quien- más frecu~n-t,emenre m-e he. sentido en coill-Gideü,. 
cm respecto de las cuestiones ql}e menciOnaré después). El he, 

cho ocurrió en la m1sma sesión inaugural. Oída SU palabra, la 
uniforme disposición preexistente y ya señalada se rehizo, ~omo 

si diJéramos, en una línea anterior; se estableció, pues, que aún 
la determinaCión de orientacwnes debía ser iniciada por una sola 
persona para que su proposiciÓn asegurase la unidad de la dis. 
eusión, y se resolvió nombrar,_ ;para que la iniCiara, al mismo que 
debería redactar el Anteproyecto. Los démás delegados expon. 
drían sus puntos de vista después de haber estudiado las bases 
que de tal modo les serían presentadas. 

~n principio, el procedim1ento prometía ser excelente. Sus 
efectos evitarían que la Comi,~ión Incurriese en el p~cado·, algo 
más que venial, de no haber discurrido, siquiera, hasta entonces, 
sobre sus fines primordiales. Puggto que se trataba de poner 
al código civil en armonía con las nuevas necesidades de la so
ciedad argentina, habría sido lógico que se comenzara por la de
terminaCión y reconocimiento de tales necesidades. A eso segui
ría la determinación y reconocimiento de los arbitrio.s .. En segui
da, la de las formas. Sólo despué,; de concertad~ todo esto po
dría, a conciencia, ser emprendida la reformación. 

Pero no se contó, seguramente, con que tan hermosa previsión 
requería, en pnmer término, cierto entendimiento sobre lo que se 
pretendía al formularla y que por consiguiente Sl el trabajo ini
Cial -aunque tomase la denommación convenida y se llamase 
"bases"-, no señalara las orientaciones esperadas ni ofreciera 

.. 
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~l contéhido que debía caracterizarlo, todo entendim1ento debía 
~~ffl}iái- imposible. Esto es lo que ocurrió, como se verá. En lu~ 
gi~ 'de aquel proyecto de bases cuya rédacción había sido conce
bida c9mo la de un documento que "sirvier-a de apoyo a la ex
presión de los conceptos individuales y diese. unidad a la discu
~ón ", fué presentada una exposición simplemente enumerativa 
que según su propio autor tenía el carácter de una simple '' dis
tribución de materias y no de las modificaciones qne en particu-· 
lar se proyectarían" (Observaciones y Actas, 1' .. p. 5, nota). Los 
demás delegados debían expedirse individualmente sobre él y lo 
hicieron en lOs términos -más divérsos. Lleg.ada la ocasión, en eféc
to, el delegado de Córdoba expresó su opini6n contrarm a que se 
proyectase una nueva dlStribumón de las mater>as del códlgo 
(ibid., p. 43). Por mi parte, después de haber dicho con obhga
dos circunloquios en nota de 18 de setiembre que el redactor del 
trabajo en ~uestión no había hecho lo que la Comisión necesitaba, 
creí de mi deber 1nsis1tir "en la conveniencia de establecer po~ 
medio de l;¡s bases que se juzgaron oportuna:s en la ses6.ón del 
24 de agosto, una determinaciÓn previa de orientaciones que pu.,. 

, diera ser interpretada como una anticipación del ~entido que -asu
mirÍa una vez realizada técnicamente, la reforma que Be ptoy~c
taba" (ibid. ps 26-27) ' y en la sigmente ses1ón, del 9 de octubre, 
tuve el honor de reiterar tales apreciaciones y aún de afianzar
las con estas palabras: "Que en ~nanto a la reforma del método 
del cód1go no podía opinar por la afirmativa ni por la ne
gativa, ,sino después de tener un concepto sobre lo que se iba a 
reformar, sobre el cómo y el por qué, ya que los motivos por los 
cuales había sido Instituida esta comisión no debían amoldarse a 
a la cuestión <).e técnica legislativa y sí, ésta, orga!nzar los resul
tados" (ibid., p. 48). Huelga hablar del giro que tomó el asunto 
y complacerse, pues, en apuntar que el pliego en que se había en 
sa.yado, según la ya .mencionada declaración de su propio autor, 
''una distribución de m~ tenas y no. las modificaciones que en par
ticular se proyectarían", fué reconocido como portador de. las_ ba
ses e~peradas En cuanto a la votación sobre si se conservaba o 
modificaba el método del código -en la que cinco delegados se 
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pronunciaron por la modrfiCaCIÓn y tres por la conservacr 
de éstos, ''por la conservación mrentras no se determrna: 
materia de 1a reforma")- solo equivalía a una discreta ins·;is·~t':'en!i:i.!;_ ¡¡¡¡¡.s~ 
cia sobre la 1dea de ''distribución'' que tan afortunadamente aca-
bata de apuntar (ibid., p .. 49) y por .consiguiente no introducía 
elementos nuevos. A despecho de las laudables precauciones adop-
tadas, loSI trabaJOS iban a ser inrcrados, como se ve, s.in que la Co-
misiÓn hubiese drscurndo,_ ~i:quiera, sobr-e los fines primordiales 
de su institucrón o, por lo menos, dentro de circunstancias que 
han podido autorizar la afirmación hecha por alguno de los deleg" 
dos, en el s<mtido de que tales fines no habían sido determinados. 

Mientras pudo esperarse que el proyecto enviado al Poder 
Ejecutivo y por el Ejecutivo al Congreso fuera convertido en ley, 
he srdo. ,el primero en creer -lo abona, como he dicho, un largo 
silencio- que el mterés práctico de hilvanar reflex10n,es sobre el 
procedrmrenio seguido y, para tal esperanza, clausurado, tenía que 
ser inferior al in-terés de mante?-er indemne el ambiente de sere
nidad dentro del cual debía producirse el examen y discusiÓn de 
la nueva ley comij.n. La actuación de cada delegado, dentro de la 
ComiSión, es cosa que pertenece a las se-ries _integrantes de. la g.es
t:ión individual de cada uno, ~ sus aciertos y a sus errores, a Sus 
aspii-aciones y a sus contrastes; y que comparadas cOn las proyec
Ciones de una obra como la que en este caso Si€ emprenCÜa son ne
cesariamente diminutas. No -es, pues, el propósito de ofrecer e:X
phcacwnes sobre ella lo que me ha determinagp ·": tratar esta ma
teria. Eso, en la actualidad, m s1qmera tendría objeto. Pero la 
tramltacilln del Proyecto está paralizada dentro de Circunstan
cias que no ahentan la es1peranza de una reanudación eficaz, y es 
muy signif1catlvo que-- a-lguno -de l{)S- n1Iembros- de l.a mism_a C.a.
misión de Legislación de la Cámara de Diputados, que lo llene a 
estudio, haya tomado el camino de las reformas parciales (tal ocu
rre con una iniciativ._a del Diputado don Santiago Carlos Fassi, 
profesor de derecho civil, la cual tuvo entrada en la sesión del 
29 de mayo del corriente año), lo que por otra parte contiene 
la demostraciÓn de que SI el mencionado proyecto de 1H36 no ha 
Sido sancwnado no ha de ser porque la nec.esidad de reforma 
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haya deJado de sentirse. Del punto de vista legislativo el cuadro 
de nuestras instituciones crviles y de su deseada reformación, tie ... 
ne cierta semejanza, en la actualidad, con el contemplado por el 
decreto de 1926, y sí las reformas parciales emprendidas no se 
hacen efectivas a breve plázo, y no se las extiende- a varias ing.... 
tltuciones igualmente necesüadas de ellas, bien puede ocurrir que 
surJa una nueva inrciativa de reforma geueral y aún que la pro
mueva la propia legislatura que tiene ante sí el Proyecto del Po
der Ejecutivo. Tal posibilidad justificaría por sí sola una ojeada 
retrospectiva sobre el procedimiento seguido. Los errores que anu
táramos podrían servir para resguardarnos del pelígro de fla
gra:ntes reincidencia::¡.. La habilitación para obrar con mayor acier
to constituiría uno (te los valores más significativos en el saldO 
que nos ha deJado la tentativa de reforma. Prosigo, pues 

Trazadas en la sesiÓn del 9 de octubre de 1926 .la~ !úreas 
generales el€ una nueva, SIStematización de las IUStitUCÍOll€8- d_e} 
código crvi~ transcurneron :yarios meSes de expectativa durante Io·s 
cuales la Comisión se abstuvo. En el mforme que presenté al Con·· 
se¡o Académico de \a, :B'acultad de Tm Plata, con fecha 10 de OC·· 

tubre de 1936, (Rev. "La Ley", t. 5, sec. doct., p. 66 y Anales 
de la misma Facultad), he detallado minuciosamente la situación 
en que se colocaron los delegados al producirSe el apoderamien
to que he meneionadÓ hace algunos instantes, es decir, al ser- en
comendada la redacción de un Antilproyecto sin haberse éns,aya
do un acuerdo general sobre el alcance y sigmficado de hl refor
mación que se emprendía. Puedo ahora .remitirme .a¡ lo que en..
tonces dl"je. Pero convi-elle ~ue haga mérito, además:, del á.nin;w 
de colaboración que a la &azón subsistía en todos los delegados. 
Esto& se habfan dispersado a, la espera del Anteproyecto inicial, 
cuya rápida preparl1ción se descontaba aunque nadie habría po
dido precisar cuánto duraría. Sobre lo que parecía existir, sí, en
tendimiento, era sobre la duración de la obra entera Se preveía 
que los trabajos de la Comisión habrían de prolongarse por dos 
años, y se contaba, pues, con que en julio de 1928, o sea durante 
el período presidencial del mismo magistrado que había firmado 
el decreto de 1926, el Proyecto final pudiera ser enviado al PQ
der Ejecutivo. 
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En jumo de 1927 se supo que el redaetor del Anteproyecto 
había terminado ya un Título que tendría el carácter de Prelimi
nar y una porción mayor ---Seccrón o Parte- destinada a eon.... 
vertírse en la Parte G;meral del nuevo Código. Se resülvjó reci
bir el trabajo y encargar copias para distribuirlas entre todos'los 
miembros de la ComisiÓn. En esos momentos el ánimo de cola-
boraCión que según diJe subsistía en estos últimos se hi~o evi
dente, por eJemplo, con la presentación de dos anteproyectos ij,e 
reformas parciales suscriptos por el Delegado del Colegio de Abo
gados, señor Rodolfo Rivarola, y también con un aporte que me 
cupo el honor de ensayar. Se trataba en este último caso de l\na 
ofrenda. casi humilde : el mismo delegado que, afrontando las mo· 
lest1as aparejadas a las actitudes insumisas había sostenido con 
firmeza y con insistencia ¡a necestdad de establecer previamente, 
por acciÓn personal de cada uno, el alcance de la reform,a, y de 
establecerlo por vía de adopción de ciertas bases que lo fueran 
de verdacl, volvía ahora en actítud de vmcular a los traba,jos de 
la Comisión una Síntesis de los muy importantes realizados e;n 
dew~~ho inte.l'nacional privado por dos Ilustres maestros que Gon 
diversos fines_ acababan de condensar en esos momentos sus _ob
se:~vaciones y sus enseñanzas en lapidárias reglaS! generales, muy 
dignas estas reglas, acaso, de ser directamente incorporadas a ,la 
ley común, y sin eso, seguramente, de ser tenidas a la ml!no :pa ... 
ra tqmar de ellas consejo: me refiero a las presentadas al Con
greso de derecho Civil de 1927 por el profesor Lms J, Posse, de 
Córdoba, y a las preparadas para promover )a, reforma del Tra
ta,do de derecho civil de 1889 por el profesor Alcides Calandrelli, 
de nuestra Universidad r,a modestia que hub1era podido adver
tirse en taJ. presentación de trabajos que no eran propios, deja 
de ser virtud, sin embargo, si se considera, por una. parte, que las 
obras JUrídicas de gran aliento no pueden ser estrictamente indi
viduales y, por otra, que era indispensable vincular al movimien
to de la reformación las actividades y el interés de los junstas 
más calificados Ambas cuestiOnes pertenecen, como se verá, al 
saldo que nos deJa la reforma, En cuanto a las reacciones que la 
pfesentación determinó, vueivo a referirme al informe presentado 
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a la Facultad y tambíén al volumen de actas (Observaciones y 
Actas) publicado por la Comisíón. 

De todos modos, la situamón ha.bria podido mantenerse y el 
ánimo de cblaboraeiOn manifestarse bajo nuevas formas si un he-

' ' 

cho para mí m~perado no hubiera bruscamente desdoblado cier-
tas perspectivas. En la sesión del 23 de julio de '1927, celebrada 
sin mi asistencia, fué adoptado un Reglamento cuya aplicación 
debía conducir a sancionar una por una -sin la posíbilidad de 
haberlas conocido y por consiguiente de haberlas valorado sino 
como diSp()Siclones particuiares y destinadas w completar un con
Junto que rü se conocía ni había si?-o redactado- disposiciones 
qqe al Ser ~onsagradas pasarían_ a figurar como Integrantes, ya, 
del Proyecto de código civil. Qmen había• encontrado un poco 
fuerte encomendar la redacciÓn de un Anteproyecto sin más pUn
to de apoyó que el de un plan consistente en cierta (' d1stnbución 
de materias'' y horro, pues, de toda clage. de deter'mÍnacwneS 
Sobre las "modificaciOnes que se proyectarían", mucho más nn
preswnado .debía sentirse ante disposicione~ que lo obligarían a 
expedirse, por sí o por no, sobre fragmentos de un Anteproye~
to cuyo pensamiento central no se conocía. La alternatiVa que se 
le brmdaba, con la posibilídad de oponer a tales fragmentos pro
pQsiciones igualmente fragmentarlaS, o sea proposiciones que ca
da uno de los miembro& de la Comisión hubiera madurado para 
sí, poco menos que an~rquicamente, atenuaba, sin duda, los tér
minos de la compulsión, pero atraia tmnblén la objeción de es
terilidad. El hech9 mismo de faltar todavía los elementos sobr.e 
los_ cuales hubÍer¡m podido ser organizadas .las conex~ones nece
sarias, obligaba a conélu1r que la labor realizable sobre el par
cial Antepr{)yecto exi~.tente hasta entonces nn podía ser concebi
da en esos mo¡;nentos como labor definitiva. Sostuve qU.e. )a coo
peraciÓn de los delegados extraños a. la preparación del mencío
nado Anteproyecto sólo podía consistir momentáneamente en 1n~ 

formarse de sus progresos y en reflexwnar sobre su orientación 
hasta que, completado él, llegase la ocasión de considerarlo en 
conjunto y en detalle. Pedí reconsideración del Reglamento: la 
mayoría lo mantuvo. Omito detallar este episodio por haberlo 'he-
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cho e:p_ el Informe de mi referencia, que además concuerda con 
el ~cta de la sesrón del 22 de o.ctubre de 1927. Pero hago notar 
otra vez que conforme a lo resuelto y mantenido por la· mayorÍ'! 
de la Comisión, el defmitivo Proyecto de reformas iría surgiendo 
de la consideración parcial del inconcluso Anteproyecto. La ob, 
servación cobrará importanc1a cuando se la vincule a un he~ho 
que _mericionaré después y que permitirá incorporarla, con otras 
ya fQrmuladas, al saldo que nos deJa la reforma. 

Quienes fiJaban así el eJe de coordinaciÓn de los trabajos es
taban, sin duda, en có~oda situación_ para adaptarse a él. No 
habría podrdo der.ir la misma cosa quien hubiera resísti<io la irt¡
plantación del mencionado Reglamento, sobre todo SI ffil resis
tencia se hnbrera fundado en la impo.sibilidad de intervenir a con, 
ciencia en las deliberaciones particulares mientras se careciera 
de nociones de fondo J,a smcerídad del delegado que se encon
trara en esta segunda situación lo obligaba a aguardar la termi- • 
naciÓn del Anteproyecto y a abstener>ié de valorar las so!ucio, 
nes hasta poder situarse dentro del panorama general que, una 
vez terminado, el mismo Ant.eprQyecto ofrecería. Así lo sentí en 
aquel momento. Así lo mamfesté en la sesión del 22 de octubre. 
Así lo comuniqué _a la Facuttad, cuya representa,~ión investía, 
Así quedó determinada mí posición ulterior, _sostenida con talitq, 
fidelidad que de ella pudo resultar la siguiente paradoJa, a sa
ber: con haber Sido el delegado que mayores obstáculos opuso' a 
que se transfiriese a uno solo y en las circunstancias d1chas, la 
misión de redactar un _Anteproyecto, he sido tambíén el que más es
trictamente se ha ceñido después a una respetuosa espectativa. Séame· 
permitido hacerlo constar como un homenaje al eminente JUris-. 
consulto cuya vida s_e extinguió cuando aTcanzaba, con su obra, 
la cima que pudo decirw señalada a la firme parábola descripta 
por su acció-n. 

Ahora bien, desde otro punto de vrsta, la línea de conducta 
adoptada por la Oomísión al no organizar m facilitar la publici
dad de sus trabaJOS, creaba por sí sola una situación que debía 
pesar sohdarramente sobre la generahdad de lo& delegados y que 
no podía dejar de ser particularmente sensible para algunos. 
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Aunque el ambiente exterior se aquietase con tonos de discre.
eión (de una discreciÓn que se asemejaba terriblemente a J a fal
ta de interés) algunos comentariM se echaban a circular de tiem
po en tiempo, y no todos eran de encomio. El doctor Alfredo Col
mo, por ejemplo, con la autoridad que le daban sns estudio.s so
bre previstas reformas, hechos con anteriOridad, Sostenía en la 
"Revista de Derecho Civil" fundada en 1928, que la tarea inieial 
de l¡h ComisiÓll Reformadora había debido consistir en establecer 
el sentído y los límites de la reforma emprendida; señalaba el 
desequilibrio en que se encontrarían, respecto del redactor y por 
mejor voluntad que tuvieran, los delegados llamados a examinar 
disposiCiones y solucü;mes que no habrían ''vivido'' cdnw habría 
debido vivirlas quien las huÍ:nera concebido y re.dactado ~ y ter
mmaba diciendo: "Dentro de lo muy difícil y complejo del pro
blema que la reforma entraña, queda un consuelo : la redacción 
del Anteproyecto ha sido confia.da1 con encomiable tino, al Dr, 

• Juan Antonio Biblloni, nuestra primera autoridad civilista, cu
yo talento, cuya vérs~ció~, cuya experiencia y cu-yo patriotistnd 
resultan títulos sobrados para 18.. rea1ización de la m1sma con uná 
efiCienCia que es dable descontar de antemano". Comentarios co
mo éste, frente a los cuales, desde luego, nadie mostró impacien
cia por aclaraciones que condujeran a discrinnnar posiciones in
dividuales, Par~cían contener una anticipación de disconformidad 
susceptible de manifestarse ulteriormente con mayores caracte
res. Aunque 1a temporaria inacción. estuviese impuesta por la Sin
ceridad y por el deber, duro trance se afrontaba con mantener 
actitnd tan arriesgada_ En estas circunstancias -y, del punto de 
vista de preocupaciOnes personaJes a ellas relacionadas, ~así pro
videncialmente-- nuev-as perspectivas se abrierorÍ ante m:í, favo
rábles a una &cción t:mncu~rente aunque indirecta. Me las bri~dó 
la creaCIÓn del Instituto de Altos Estudios Jurídicos y Socuhtes 
cuya dirección asumí por el término de dos años, y voy a dete- ' 
nerme en ellas un segundo, tanto por el lugar que las obras del 
mencionado Instituto, tienen, sin duda, en el saldo de la reforma 
como por la confusión que suele p3decerse en cuanto al sentido 
de las mismas. 
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Creado, pues, por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Socia
les de ia Universidad de La Plata, el Instituto de mi referencia 
y nombrado que fuí su director, tuve el honor de presentar co
mo plan, qne fué aceptado, para el período de duración de mis 
funciones, el de una serie de trabaJOS que h¡¡brían de ser realiza
dos en el concepto de una "contribÚción a la obra preparatoria 
de la reforma del cód. civil". Dicho plan, presentado con la ad
vertenc!a de que su realización no afectaría las tareas de la Co
misrón de reformas y con la manrfestación de que reproducía uno 
semeJante esbozado ante esa Comiffión, fué reproducido en las 
págmas 15 a 17 de la Metodización y Consolidación de Leyes, él 
primero de los volúmenes publicados por dicho Instituto. En an 
artículo de la "Revista de Derecho Civil" (Númo 4 del año I) y en 
el Prólogo de la citada Metodización (1930), fueron extensamente 
expuestos los fines perseguidos, y en el Prólogo de los "Estudios 
críticos y Proyectos" (segundo volumen del Instituto: 1930-35), 
PrÓlogo imticrpado por la "Revista Crítica de Jurrspruderu;ia" 
(año 3, núm. 12), aparecieron las primeras rectificaciOnes que 
debieron ser formuladas pa~a que no quedaran sin respuesta las 
apreciaciOnes de escritores que, sin haber hecho un gran ésfuer
zo para posesiOnarse de a.quellos fmes, se distraían hasta el PUI\
to de dar por establecidos otros que representaban casi una an
títesis, en cuanto al contenido y en cuanJ:o a la int~nción. El Ins~ 
tituto se proponía dar cima a una tarea unrversitaria y no a una 
función legislativa, iba a realizar una labor de g.abrnete m~yo re~ 
sult~do llegaría a se-r• el de la afrrmacrón o negación de crertas 
posibilidades y que, del punto de vísta de la experiencia que de
jaría, tan útil prometía s~;r en un caso como en .otro.; ponía en 
ejercicio medios que permitirían dilucidar las cuestiones técnicas 
com<r una materia desprendida de las reforma,s de fondo, de mo
do que, afrontadas éstas y aquéllas por etapas, se las hbrara de 
estorbarse recíprocamente, eh1prendía la marcha por un cami
no, en :fm, que permitiría observar lo que daría de sí el códrgo ac-
tual, transformado su método y conservados sin alteración s:us 
textos, para que así depurada la materia sobre la cual habría de 
recaer la reforma, fuese fácíl, a la generalidad de las personas 
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que tenían derecho a ser oídas en el deha,te, individualizar las ul, 
tenores :im:wvaciones y medir su significado. El Instituto se p:t0-
ponía además, y algún antecedente que menciOnaré enseguida ser
virá para hacer resaltar el valor de esta. posición, poner a con
tnbución los esfuerzos capitalizados -por la doctrina, desde Se
govia acá, y por la Jurisprudencia en sesenta años de aplicación 
del código- para establecer concordancias, neutralizar diferen
Cias y apurar el contenido de los textos en la empresa; de distri
buir justicia Se proponía ¡gualmente -Y también a este respecto 
ha de oirs_e en seguida algo que ~.ausará cierta impresiÓn, aún a 
los qué estén p_revenidoSI-------- sistematizar con ~1 cód. civil, en un 
solo conJunto, las leyes que lo habían modificado y que hasta·~n
tonces no habían s1do incorporad~.s, para poner así al alcance de 
todos los mteresados en la reforma el cuerpo completo de la le
gislación que se mtentaba reformar. Se proponía también -y en 
esto su empresa abarcaba perspectivas acaso semejantes a las -qu~ 
determinaron la orgamzaciÓn del importante Congreso de Dere
cho Civil de 1927- atraer positm1mente el interés de los profé" 
sores y de los estudiosos en general )lacia la:' obra de la reforma 
y estimular, pues, su colaboración en diversos modos, m~didas y 
materias. Se ·adelantaba a ensayar todo esto, a desbrozar todo es
to·, a intentar parmalmente todo esto -como una palma que Se 

adelantara para reconocer a tientas la deseada senda o como un 
índrce que preguntara si el camino está- se adelantaba, señores! 
a re_coger en sus alforJaS vacias todas esas Semillas dorm-idas, tó·: 
dos eSQS gloriosos despoJos, todos esos elementos dispersos tan 
necesál-io.s a la gran obra en gestación; ·se adelantaha a recog~r
~'os en la convicciÓn de que con ello contribuirí.a en alguna me~ 
dida a la obra preparatoria de la reforma del código civil, obra 
que sus directores, a la sazón, habíap llegado ,a convencerse de 
que debía ser precedida, sí, de una preparaciÓn reflexiva y mi-· 
nuciosa 

Las obras del Instituto de Altos EstudiOs han sido muchas 
veces juzg.a.das con singular benevolencia y no pocaSl aprovecha;
das con halagador desprendimiento. No tengo en manera alguna, 
pues, la intención de provocar un nuevo juiciO sobre ellas. Pero 
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ha de estarme permitido insistir en qne he podido dingirlas sin 
abandonar, como no he abandonado, la posición que adopté en 
la Comisión de Reformas cuando se votó la transformación del 
método del código civil y sostuve, como criterio personal el de 
que tal transformaCión sólo sería justificable si se la realizaba 
en correspondencia con modificaciones ·institucionales de· cierta 
significación. Por otra parte, los que nos enaltecimos con la fun
ción de delegados fuimos también, por causa de ella, obligados 
testigos de ciertos hechos que por estar en conexión con el saldo 
que nos deja la reforma considero interesante destacar: me refie~ 
rO ahora a 'Q.na Impresio"uante ausencia de criter~o, gue perduró 
hasta. los últimos tiempos aun en sujetos de señalada responsabi
lidad, sobre la trascendenCia de una reforma de la legislación- ci
vil Los directores del Instituto de Altos Estudios, como los orga
nizadores del Congreso de Derecho Civil, tuvieron al respecto una 
certera intuición que, desde cierto punto de vista, contrasta con 
el procedimiento principaL "Cuando a fmes de 1936 -decía el 
doctor Abe! CháJ;leton en su conferencia de agosto de 1938 (Rev. 
"La Ley", t. 11, sec. doct. p. 68)- la Comisión presentó al Po
der Ejecutivo su Proyecto d~ código civil, no había tras\lendido 
al público sino el Anteproyecto redactado por el doctor Bibi!o, 

• ni Aún hoy, casi dos años después de ser publicado el Pro-
yecto -agregaba- no se conocen íntegramente las actas de la 
Comisión, que son un elemento esencial para apreciar el alcance 
'y los fundamentos de la reforma". 

Vnelvo a las actividades de la Comisión instituida por el 
decreto de 1926. 

El Reglamento adoptado en la sesión del 23 de Jl1lio de 1927 
(p. 102 del pnmer volumen de Actas), de cuya derogación no he 
tenido notim3:, seguíase aplicando según el crite_rw que resultó 
trmnfante al ser rechazada en la sesión del 22 de octubre la re
consideración q,ue promoví (p. 223 y 224 del primer' volumen de 
Actas). El doctor Roberto Repetto -que fué nuestro Ilustre Pre

:· siaeJote; que lo es, con honor, del más alto y prestigioso Trib¡¡nal 
-de la Nación; y cuya noble: inspira,ción me com:plazco en recono-
cer- había fhado el pensamiento de la Comisión en estos térmi-

6 
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nos: "Para quien desee colaborar en la tarea de la Reforma el 
Reglamento ofrece ampliamente la oportunidad de realizarla. Y 
si se omitiera usar de tal derecho en las oportunidades señaladas 
por el Reglamento ese derecho se habría extinguido en el hecho, 
por la razón elemental de que SI la Comisión llegara a conside
rar todo el Anteproyecto en la forma arbitrada por la Ordenan
za lo que se tendría aJ finad ~ería, no ya el Anteproyecto del Dr. 
Bibiloni sino el Proyecto de la Conrlsión misma. JJa ComiS'ión no 
puede, sin inducir en error al doctor Rébora, sobre la oportunidad 
de prestar su valiosa colaboración, formular la declara;ción que él 
soliclta'-J. Pronto pudieron palparse los inconvenientes. En las se
siones del 9 de junio y 10 de noviembre de 1928, en que fue
ron con&iderados los títulos preliminares y la Parte General del 
Anteproyecto, el a,rtículo lO del código civil fué mantenido pro
VIsicmalmente hasta tanto se resolviera lo referente a unidad o 

,. plúrahdad de sucesione~ ,se adoptó, también con carácter provi
sional, un nuevo texto del primer artículo de la Parte General y 
se resolviÓ ence>menila:r aJ Dr. Bibile>ni su redacción definitiva; 
y al llegarse a la ''declaración de ausencia,.-,. la cOnsideraciÓn de 
este asunto fué postergada hasta tanto se resolviese lo relativo 
al divorcio y separaciÓn conyugal. Según nota de Secretaría, fe
chada el 9 de marzo de 1931, las cuesti(mes postergadas al exa
minarse solamente una parte del libro de las Obligaciones eran 
diecisiete; una de ellas, ''porque no se conocÍla el método que 
adoptaría el doctor Bibiloni al ocuparse de los derechos reales" ; 
otra, ]¡asta ''que el doctor Bibüoni hubiese proyectado las dispo
S_lCiones. pertinentes''' , otra porque habiendo circul3,.do solamen-te 
copias fragmentarias no se conocía la estructura gmteral de la reSl
_p~ctiva Seccién. Comencé a creer que lo mejor -por lo menos 
para mí, que de otro modo no habría logrado conservar del asun
to una visión bastante clara- era mantener una abstenc1ón com
pleta hasta que llegara la o0asión de examinar el Proyecto en 
su conjunto, tal como siempre bahía entendido que debería hacer
se Me alejé gradualmente, pues, y solamente volví a la Comi-, 
síón en los días del depíorado fallecimieiüo del doctor )3Ibiloni 
y con el objeto de pedir, como lo hice, que fuera Pr,qnlovida la 
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integración de la .Comisión de Reformas, para que pudiesen ser 
regularmente planteadas y resueltas todas las cuestiones pendien
tes. Tal mtegración no se produJo. 

A pesar de este aleJamiento que, por cierto, me pesaba en 
gran manera, tuve notiCia de que- una Subcomrsión -compuesta, 
quiero decirlo aunque siea de paso, por dos delegados cuya ·bri
llante actuación anterwr Iba a culmmar en el desempeño de este 
elevado cargo: el doctor Gastón Federico Toba!, recientemente in, 
corporado a la Comisión y el doctor Héctor Lafaille, que estaba 
en ella desde los comienzos- se ocupaba de la' redacción de un 
Proyecto o, quizá meJor, del Proyecto. Hubrera querido compren~ 
der, pero me lo impedía el recuerdo del mentado Reglamento. 
Sólo tuve la exphcamón mucho después, por haberla encontrado 
en la nota de remisión del Proyecto del Poder EJecutivo. Según 
ésta el proceso preparatoriO de la obra babia. pasado por tre& eta
pas sucesivas, a saber. la pr1mera, de redh.cción de un Antepro~ 
yecto; la segunda, de examen del mrsmo en su contenido juridi4 

co; la tercer;a., de ordenación y redacción d.el contenido del Pro. 
yecto, para darle sencillez y claridad. La gradación parecía per
fecta pero tenía la virtud de evocar nuevos recuerdos El doctor 
Bibiloni, en nota de 1" de agosto de 1927 ("Actas'', 1°. p. 125) 
decía refiriéndose a cierta proposiCión de uno de los delegados: 
,,, Enuncia una idea pero no nos dice cómo la realiza. Pero en de~ 
recho una idea no es un proyecto. Hay que traducirla en dispo; 
simones y según lo que éstas contengan se tratará de una idea 
exacta Tambrén, ~egún S}rr cont(}nido, podrá resultar una idea 
equivocada, y hasta peligrosa". No pude dejar de preguntarme 
si la gradación de mí referencia implicaba una tácita derogación 
del obs&sionante Reglamento o una vuelta, por pasiva, de las ora
ciones contenidas\ en los fragmentos que acabo de reproducir. 
Todavía. no he logrado darme la respuesta. 

La he buscado, por eJemplo, con afectuoso Interés, en. pubh~ 
eaciones de los delegados que integraron la Subco~nJsión redac~ 
tol"a Uno de estos, el Dr. Lafaille, hubo de orientarme hacia la 
primera interpretación cuando dijo en "Jurisprudencia Argentina" 
(1933), refiriéndose al Anteproyecto. "Habrá¡ no obstante, que 
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revisar detemdamente su metodología y las soluciones propues
tas para luego abordar la empresá engorrosa y 1enta de la redac
ción defmitiva' '. Su discurso en la Academia N acwnal de De. 
recho, pronunciado el 22 de jumo de 1936 ("ReVISta del Colegio 
de Abogados", mayo-jumo de 1936, p. 154 y 158) considera al 
código actual, al Anteproyecto y al Proyecto, que modestamente 
llama "el traba¡ o de la Comisión", como tresJ entidades rus tin
tas y -€U coucordancia con la nota pasada por la Comisión ~l 
Poder Ejecutivo, donde se emplean frecuentemente las expresio
nes "hemos seguido al doctor B1-biloni" en det~nmnado asun
to- se vale para casos an&logos de la expre~ón ''hemos mante.,_ 
nido" o de otr:ts equivalentes. Con todo, no parece estar allí la< 
mterpretación más adecuada. En la mencionada pubhcación de , 
"Jurisprudenma Argentina" ha d1cho el mismo doctor Lafaüle: 
''Sería un error muy grave considerar la redacción de Biblloni 
como algo completo y termmado: el mismo autor no lo pensaba 
así". (Error por error -es oportup_o observarlo ahora- no de., 
be ser desdeñado el que se cometería si se olvidase que los texo' 
tos así juzgados eran los mismos que conforme a lo reSTIIelto anté

riormente por la Comisión )!abrían debido ser votados por sí o ;i 
por no),, El otro dishiigmdo integrante de la Subcomisión, eL'j 
doctor Tobal, pone a nuestro alcance, en este caso, como en mu
chos otros de su armónica c.arrera de magistrado y profesor, ele."'~-~~ 
m en tos de extra:ordina~1a significación. "La premura con que d_e~:t~ 
'bió Bibilon1 realizar su trabajo -dice _en su obra sObre "-L~--~~~ 
tar~a de la Camisión Revisora del Códig(l Civil" ("La Prensa'','\ 
11 y 12 de noviembre d.e 1934)- le im;pidió dedicar un cuidado:~ 
gramatical '"' sus textos". Brindo el fragmento al profesor doft,! 
Arturo Orgaz y prosigo: "El modelo alemán, al que se ciñe li,A 
temlmente también conspiró contra la claridad. Los artícuhl~':i 
de B1bilon1 resultan a Veces pesados y confusos. Nuestro co.,. -
mi té aspira a que el nuevo texto pueda ostentar una forma acce
sible que se aparte, tanto de las obscuridades del Anteproyecto, 
como del desaliño y las repeticiones en que a veces era tan Pró-) 
diga la prosa de Vélez". Cada nota del Anteproyecto, sigue dí-'f 
cien do, "es un -alegato violento contra la opifiión adversa. .- A-_:; 
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veces esa crítica excede en el tono al mis:r,no propósito de su au
tor, como aquélla inútilmente violenta que contiene el tomo sépti
mo respecto del Sistema de publicidad adoptado por Vélez". Pe
ro aquí, además, ha aparecido una rdea que con el desarrollo ofre
Cld~ por el fragmento que segmrá debe mexcusablemente ser in
corporada al saldo que nos deja la reforma, aunque sólo sea pa
ra que se tenga conocrmiento de las perspectivas a que estuvimos 
lanzados. Oigamos sobre esto un minuto más los elegantes eufe
mismos en que es rica la muy cmdada prosa del doctor Toba!: 
"Brbiloni, por temperamento -rezan~ no sabía ni quería sa
ber, de transigencias. Pl.acíale colocarse como los juristas griegos 
a una' voluntaria altura Abusaba de ese plano de ;1bstraccrón, 
y a<IÍ afectó ignorar toda obra jurídica argentina, bien fuera 
ella la de los autores tan estimables que, antes como ahora, han 
contr:;_buído al conocimiento de nuestro derecho, bren la reahza
da. por- la junsprudencia: por eso sorprende que en las notas de 
su Anteproyecto no aparezca ni la referencia a un fallo ni la. ci
ta de algún autor. , , Pero lo que es más sensible en este voll¡ll
tario desdén por lo nuestro es que ailguna vez prescindió hasta de 
la,s reform~s legislativas al eódig(). Así, la ley 10.903, que modifi
có con un criterio tan moderno y humano el título de la patna 
potestad, fué ignorada por Bibiloni quien, en la modtqcación pro
yectada, se refirió al título originario del código, Con gran sor
presa, .al estudiar el libro de ''familia'' que me correspond1er;;¡, 
en el repartimiento de los temas, pude advertir esa om1sión; pe
ro he podido explicármela como una inesperada consecuenCia de 
una cualidad del maestro. Era tan prolijo y cmdadoso con sus 
libros que no tuvo más que un ejemplar del código, usándolo tan
to para sus clases como para sus estudws del Anteproyecto ... 
No contiene ni la más leve nota, . ni a)JlU'ecían incorporadas las. 
reformas posteriores". Admitido todo esto con la significación 
q:rre denva de la mucha autondad de los respectivos autores, no 
es necesario preguntarse de nuevo SI hubo derogación del Regla
mento o si medió devoluciÓn -de oracio_nes por pasiva; ocurrie
_ro_n ambas cosas_ Tod_o ello estaría muy bwn SI dur-ante un largo 
p~ríodo que el falleCimiento del Dr. Biblloni vino a clausurar. no 
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hubiese existido la probabilidad de que ocurriese precisamente 
lo contrar:w. 

En ciri;unstancias diferentes de las actuales tal vez no hubie· 
ra formulado esta última reflexión en modo condicional y qmén 
sabe si la hubiera formulado en modo alguno. Pero los tiempos 
que corr(3mo_s nos están dando motivos para creer en la necesidad 
de abroquelarse contra los ablandamientos a qne nos expone una 
vrda sin contradrcciones y, bajo esa impresrón, no he vacilado en 
presentarla, No pertenece específicámente, ella, al saldo que nos 
deja la reformar pero se confunde con éste como un elemento des-
prendido del saldo de nuestra experiencia general. Nos retempla 
desde luego, para mantener una separación estricta entre los mO·· 
üvos de la conslideración personal y los motivos del interés pÚ· 
bllco; y nos oblig¡a -en este caso con referencia a una empresa 
como la afrontada por la Comisión- a consultarnos de ·nuevo 
una vez y muchas veces, sobre las cualidad·es que caracterizan al 
jur~sta, .sobre las mayores y particulareS: que deb~_ reunir el ju~ 
rista leglslador y sobre las que sería necesariO reconocer -si el 
<:aso llegara- en quién o q~iénes, con exclusiÓn de los que ac~ 
tuaron hasta ahora, podrían asumir la tarea Ue preparar o mejo
rar un Proyecto de Reforma General 

Fuer:a de estas razones, por sí mismas valederaS, medmn 
otras muy ii;nportantes para que sea considerado corno satisfac~ 

tono el saldo que nos deJa la reforma. El Proyecto de la mayo
ría de la Comisión y del Poder EJecutivo ha, sido púbhcamente 
eXaminado después de encohtrarse en el Congreso, y las objecio
nes <!Jle le han sido opuestas debilitan a su respecto la confianza 
que .deberi;t inspirar para que fuese posible convertirlo en ley; 
pero es, de todos modos, un tnonumento más en ia serie de los 
-que han jalonado la vida jurídica argentina, y me complazco en 
reconocerlo sin que esto implique deSdemrme de la negativa que 
opuse en nuestra Facultad cuando :fuí invitado a la crítica del 
rn1smo, negativa fundada en que' no .habiendo colaborado eii él, 
.(!entro de la Comisión, menos debía -ni con aplausos ni con re
gaños- colaborar desde fuera. Su antecedente mmediato, muy 
superior a él en potencia creadora, y factor determinante de su 
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e::ustenma -el Anteproyecto del Dr. Juan Antonio Bibiloní- es 
un estupendo esfuerzf:? de Sistematización realizado en estrecha 
concordanCia con un magnífico desphegue de dÜctrnw.s, del que 
surge el panorama de todas las instituciones civiles.; es el sazo
nado fruto de nna extraordmaria cultura mdívídual, bonra de la 
cultura jurídica argentma y, además de ofrecerse_ como fuente 
de futuras inspiracioneS, quedará como augusto ejemplo de mi-a 
poderosa vocaciÓn afirmada contra la adversidad. El Instituto 
de Derecho CIVIl de la Facultad de Córdoba y ef Instüu~o de Al- • 
tos Estudios de la. Facultad de La Plata han nacido, puede de
cirse, ba¡o el Impulso de la reforma y se han templado en ella, 
como me atrevo a decir que se han templado, en mucha parte, 
numerosos hombres nuevo¡;i que entraron a figurar en los cua~ 
dros de sus colaboradores. Los dos Congresos de Derecho Civil, 
desde aquí promovidos y aquí realizados -uno de ellos a raíz 
del decreto de reformas y el otro como consecuencia de la pre
sentación del Proyecto- atrajeron el Interés ·de profesores, ma
gistrados y abogados El examen del Proyecto del Poder E¡ecu
tlvo ha provoc~do la actividad de grupos especiahzados que con 
loable empeño ~e entregayon a la tarea de estudiarlo: tales, la 
Asocíamón de,Abogados de Buenos Aires y la Comisión de Estu
dios J"egiSlativos del Colegio de Abogados de la misma Cmdad .. 
Infinidaol de estudws críticos y de trabajos originales muy vaho
sos han sido publicados y, tanto el "Boletín" del Instituto de 
Córdoba como los tres grávidos tomos de ''Anales'' dados recien
temente por la Facultad de La Plata, están cargados de ellos de
biendo contarse, todavía, Importantes obras realizadas en -las Fa
cultades de Buenos Aires y Santa Fé. Habría que contar también 
los mUy 'valiosos artúmlos aparecidos en periódicos forenses de 
la Capital de la NaciÓn y ciudades provinciales así como en pu
blicaciones especializadas del Foro y del Notariado La precedente 
enumeración, que en este momento sólo he podido intentar a gran
des trazos y que de no estar apremiado por el tiempo habría de
bido Ilustrar con grandes nombres, pone de reheve el saldo que 
nos ha dejado la reforma, tanto en obras concebidas y realizadas 
en mira de un bwn general como en hombres que, del punto de 

AÑO 27.Nº 9 -10 .NOVIEMBRE-DICIEMBRE 1940



vista de la labor no colmada, se llan b,abi.títado para mayores em
presas o han aguzado la aptitud que anteriormente se les recono" 
cía. Aunque me parezca lamentable que el mismo movimiento no 
haya sido provocado antes de la defmitiva redacción del Proyec
to de Reformas, que en tal caSIO lo habría tenido como. aliado, me 
complazco en señalarlo Como una gratísima ·promesa. Y no hg 
de atribmrse a cortesía de huésped ni tampoco a vamdad de vi
sitante que haga resaltar los aportes ofrecidos -ya a la reforma 
_general, si s~ la l,'eem:Prende, ya a las reformas p3.rcialeso que, co
mo creo, deberían intentarse- por esta benemérita Facultad de 
Córdoba y por la nuestra y muy querida de La Plata. Loor a 
sus maestros y a. sus obras. Loor a la. Universidad de Córdoba y 
al noble espíritu del qne e~, dignamente, su Rector. • 

' 
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